




Grupos de interés
Deben inscribirse para realizar actividad de influencia 



¿Desde cuándo es obligatoria la 
inscripción en el Registro?





FINALIDAD

¿PARA QUÉ SIRVE EL REGISTRO?





ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN:

❑ ¿A quién se aplican las normas sobre grupos de
interés? (art. 2 Ley 25/2018)

❑ ¿A qué les obliga esta normativa?



• Cargos públicos

• Empleados públicos

• Grupos de interés

• Les Corts, en los términos 
que establezca su 
Reglamento 



¿A QUÉ OBLIGA ESTA NORMATIVA?:

Los cargos públicos y el personal empleado público:

❑ Deben advertir al Grupo de Interés de su obligación de inscribirse para
mantener el contacto

❑ No deben mantener contactos con grupos de interés hasta que no estén
inscritos

❑ Deben publicar en el Registro los contactos y la actividad de influencia
ejercida por los grupos de interés



¿A QUÉ OBLIGA ESTA NORMATIVA?:

Los grupos de interés:

❑ Deben inscribirse en el registro antes de mantener
un contacto que suponga actividad de influencia

❑ Deben informar de su condición de grupo de
interés

❑ Deben cumplir el código común de conducta



LA ACTIVIDAD DE INFLUENCIA













LA ACTIVIDAD DE INFLUENCIA: EXCEPCIONES













CONCEPTO Y CLASES DE GRUPOS DE INTERÉS



1. Organización privada

2. Interés

3. Actividad de influencia





CLASES DE GRUPOS DE INTERÉS: CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS



I. SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Y ASESORAMIENTO



I. SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Y ASESORAMIENTO



II. EMPRESAS Y ASOCIACIONES 
COMERCIALES, EMPRESARIALES 
O PROFESIONALES 



III. ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES



IV. GRUPOS DE REFLEXIÓN, 
INSTITUCIONES ACADÉMICAS Y 
DE INVESTIGACIÓN.

V. ORGANIZACIONES QUE 
REPRESENTAN A LAS IGLESIAS 
Y LAS COMUNIDADES 
RELIGIOSAS



I. SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO

Cómo deben estar inscritos:

Grupo de interés: en su categoría, como si no tuviera

consultor.

Consultor o abogado intermediario: inscrito en la

categoría 1 como grupo de interés.

Clientes: El consultor, en la solicitud de inscripción, tiene

que introducir los clientes por los que va a intermediar.



I. SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO

Consultor acompaña al cliente: 

Los dos tienen que estar inscritos como grupo de interés
-> el consultor en la categoría 1, el cliente en la categoría que
le corresponda



I. SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO

Consultor es sólo representante: 
no está inscrito como grupo de interés
-> no puede asistir a las reuniones



I. SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO

Consultor es su único cliente: 
-> Sólo puede defender sus propios intereses
-> No puede intermediar por otros grupos de interés 
reuniones





EL REGISTRO DE GRUPOS DE INTERÉS DE LA GENERALITAT.

INSCRIPCIÓN Y ACCESO.



• Registro administrativo

• Electrónico

• Público

• Independiente

• Abierto

• Gratuito

Art. 5 Ley 25/2018 



LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO: 

• Siempre a petición de los grupos interesados, mediante un trámite telemático.

• Es efectiva desde el momento en que la solicitud quede registrada (inscripción provisional).

• La inscripción definitiva requiere de una resolución expresa en el plazo de 2 meses.



PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y ACCESO A REGIA

https://gvaoberta.gva.es/es/regia

https://gvaoberta.gva.es/es/regia


Volumen de negocio
Imputable =
Cifra anual de negocios PGC



Volumen de negocio
Imputable =
Cifra anual de negocios PGC



PÍLDORAS FORMATIVAS EN VIDEO

https://gvaoberta.gva.es/es/formacio-alts-carrecs/-/asset_publisher/cbLv6z9E9EJu/content/nuevo-panorama-para-los-grupos-de-interes-segunda-sesion-25-11-2021-?redirect=https%3A%2F%2Fgvaoberta.gva.es%2Fes%2Fformacio-alts-carrecs%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_cbLv6z9E9EJu%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2
https://gvaoberta.gva.es/es/formacio-alts-carrecs/-/asset_publisher/cbLv6z9E9EJu/content/la-actividad-de-influencia-parte-1-concepto-29-11-2021-?redirect=https%3A%2F%2Fgvaoberta.gva.es%2Fes%2Fformacio-alts-carrecs%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_cbLv6z9E9EJu%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2
https://gvaoberta.gva.es/es/formacio-alts-carrecs/-/asset_publisher/cbLv6z9E9EJu/content/actividad-de-influencia-2-parte-exclusiones-20-12-2021-?redirect=https%3A%2F%2Fgvaoberta.gva.es%2Fes%2Fformacio-alts-carrecs%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_cbLv6z9E9EJu%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2
https://gvaoberta.gva.es/es/formacio-alts-carrecs/-/asset_publisher/cbLv6z9E9EJu/content/concepto-de-grupo-de-interes-27-01-2022-?redirect=https%3A%2F%2Fgvaoberta.gva.es%2Fes%2Fformacio-alts-carrecs%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_cbLv6z9E9EJu%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2
https://gvaoberta.gva.es/es/formacio-alts-carrecs/-/asset_publisher/cbLv6z9E9EJu/content/nuevo-panorama-para-los-grupos-de-interes-%C2%BF-desde-que-fecha-sera-obligatoria-la-inscripcion-17-02-2022-?redirect=https%3A%2F%2Fgvaoberta.gva.es%2Fes%2Fformacio-alts-carrecs%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_cbLv6z9E9EJu%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2

	Marcadores de estructura
	Sect
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	Grupos de interés
	Grupos de interés
	Grupos de interés

	Deben inscribirse para realizar actividad de influencia 
	Deben inscribirse para realizar actividad de influencia 



	Sect
	Figure
	Figure
	¿Desde cuándo es obligatoria la 
	¿Desde cuándo es obligatoria la 
	¿Desde cuándo es obligatoria la 
	inscripción en el Registro?



	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	FINALIDAD
	FINALIDAD
	FINALIDAD

	¿PARA QUÉ SIRVE EL REGISTRO?
	¿PARA QUÉ SIRVE EL REGISTRO?



	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	ÁMBITO
	ÁMBITO
	ÁMBITO
	SUBJETIVO
	DE
	APLICACIÓN
	:

	❑
	❑
	❑
	❑
	¿
	A
	quién
	se
	aplican
	las
	normas
	sobre
	grupos
	de
	interés?
	(
	art
	.
	2
	Ley
	25
	/
	2018
	)


	❑
	❑
	❑
	¿A
	qué
	les
	obliga
	esta
	normativa?





	Sect
	Figure
	Figure
	•
	•
	•
	•
	•
	Cargos públicos


	•
	•
	•
	Empleados públicos


	•
	•
	•
	Grupos de interés


	•
	•
	•
	Les Corts, en los términos 
	que establezca su 
	Reglamento 




	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	¿A QUÉ OBLIGA ESTA NORMATIVA?:
	¿A QUÉ OBLIGA ESTA NORMATIVA?:
	¿A QUÉ OBLIGA ESTA NORMATIVA?:

	Los
	Los
	cargos
	públicos
	y
	el
	personal
	empleado
	público
	:

	❑
	❑
	❑
	❑
	Deben
	advertir
	al
	Grupo
	de
	Interés
	de
	su
	obligación
	de
	inscribirse
	para
	mantener
	el
	contacto


	❑
	❑
	❑
	No
	deben
	mantener
	contactos
	con
	grupos
	de
	interés
	hasta
	que
	no
	estén
	inscritos


	❑
	❑
	❑
	Deben
	publicar
	en
	el
	Registro
	los
	contactos
	y
	la
	actividad
	de
	influencia
	ejercida
	por
	los
	grupos
	de
	interés





	Sect
	Figure
	Figure
	¿A QUÉ OBLIGA ESTA NORMATIVA?:
	¿A QUÉ OBLIGA ESTA NORMATIVA?:
	¿A QUÉ OBLIGA ESTA NORMATIVA?:

	Los
	Los
	grupos
	de
	interés
	:

	❑
	❑
	❑
	❑
	Deben
	inscribirse
	en
	el
	registro
	antes
	de
	mantener
	un
	contacto
	que
	suponga
	actividad
	Span
	de
	influencia


	❑
	❑
	❑
	Deben
	informar
	de
	su
	condición
	de
	grupo
	de
	interés


	❑
	❑
	❑
	Deben
	cumplir
	el
	código
	común
	de
	conducta





	Sect
	Figure
	Figure
	LA ACTIVIDAD DE INFLUENCIA
	LA ACTIVIDAD DE INFLUENCIA
	LA ACTIVIDAD DE INFLUENCIA



	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	LA ACTIVIDAD DE INFLUENCIA: EXCEPCIONES
	LA ACTIVIDAD DE INFLUENCIA: EXCEPCIONES
	LA ACTIVIDAD DE INFLUENCIA: EXCEPCIONES



	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	CONCEPTO Y CLASES DE GRUPOS DE INTERÉS
	CONCEPTO Y CLASES DE GRUPOS DE INTERÉS
	CONCEPTO Y CLASES DE GRUPOS DE INTERÉS



	Sect
	Figure
	Figure
	1.
	1.
	1.
	1.
	1.
	Organización
	privada


	2.
	2.
	2.
	Interés


	3.
	3.
	3.
	Actividad
	de
	influencia




	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	CLASES DE GRUPOS DE INTERÉS: CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS
	CLASES DE GRUPOS DE INTERÉS: CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS
	CLASES DE GRUPOS DE INTERÉS: CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS


	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	I.
	I.
	I.
	I.
	I.
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
	Y ASESORAMIENTO




	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	I.
	I.
	I.
	I.
	I.
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
	Y ASESORAMIENTO




	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	II.
	II.
	II.
	II.
	II.
	EMPRESAS Y ASOCIACIONES 
	COMERCIALES, EMPRESARIALES 
	O PROFESIONALES 




	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	III.
	III.
	III.
	III.
	III.
	III.
	ORGANIZACIONES NO 
	GUBERNAMENTALES





	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	IV.
	IV.
	IV.
	IV.
	IV.
	IV.
	GRUPOS DE REFLEXIÓN, 
	INSTITUCIONES ACADÉMICAS Y 
	DE INVESTIGACIÓN.


	V.
	V.
	V.
	ORGANIZACIONES QUE 
	REPRESENTAN A LAS IGLESIAS 
	Y LAS COMUNIDADES 
	RELIGIOSAS





	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	I.
	I.
	I.
	I.
	I.
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO




	Figure
	Cómo deben estar inscritos:
	Cómo deben estar inscritos:
	Cómo deben estar inscritos:

	Grupo
	Grupo
	de
	interés
	:
	en
	su
	categoría,
	como
	si
	no
	tuviera
	consultor
	.

	Consultor
	Consultor
	o
	abogado
	intermediario
	:
	inscrito
	en
	la
	categoría
	1
	como
	grupo
	de
	interés
	.

	Clientes
	Clientes
	:
	El
	consultor,
	en
	la
	solicitud
	de
	inscripción,
	tiene
	que
	introducir
	los
	clientes
	por
	los
	que
	va
	a
	intermediar
	.



	Sect
	Figure
	Figure
	I.
	I.
	I.
	I.
	I.
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO




	Consultor acompaña al cliente: 
	Consultor acompaña al cliente: 
	Consultor acompaña al cliente: 

	Los 
	Los 
	dos tienen que estar inscritos como grupo de interés

	-
	-
	>
	el
	consultor
	en
	la
	categoría
	1
	,
	el
	cliente
	en
	la
	categoría
	que
	le
	corresponda


	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	I.
	I.
	I.
	I.
	I.
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO




	Figure
	Consultor es sólo representante: 
	Consultor es sólo representante: 
	Consultor es sólo representante: 

	no está inscrito como grupo de interés
	no está inscrito como grupo de interés

	-
	-
	> no puede asistir a las reuniones



	Sect
	Figure
	Figure
	I.
	I.
	I.
	I.
	I.
	SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO




	Consultor es su único cliente: 
	Consultor es su único cliente: 
	Consultor es su único cliente: 

	-
	-
	> Sólo puede defender sus propios intereses

	-
	-
	> No puede intermediar por otros grupos de interés 
	reuniones


	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	EL REGISTRO DE GRUPOS DE INTERÉS DE LA GENERALITAT.
	EL REGISTRO DE GRUPOS DE INTERÉS DE LA GENERALITAT.
	EL REGISTRO DE GRUPOS DE INTERÉS DE LA GENERALITAT.

	INSCRIPCIÓN Y ACCESO.
	INSCRIPCIÓN Y ACCESO.



	Sect
	Figure
	Figure
	Figure
	•
	•
	•
	•
	•
	Registro administrativo


	•
	•
	•
	Electrónico


	•
	•
	•
	Público




	•
	•
	•
	•
	•
	Independiente


	•
	•
	•
	Abierto


	•
	•
	•
	Gratuito




	Art. 5 Ley 25/2018 
	Art. 5 Ley 25/2018 
	Art. 5 Ley 25/2018 



	Sect
	Figure
	Figure
	LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
	LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
	LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
	: 


	•
	•
	•
	•
	•
	Siempre
	a
	petición
	de
	los
	grupos
	interesados,
	mediante
	un
	trámite
	telemático
	.


	•
	•
	•
	Es
	efectiva
	desde
	el
	momento
	en
	que
	la
	solicitud
	quede
	registrada
	(inscripción
	provisional)
	.


	•
	•
	•
	La
	inscripción
	definitiva
	requiere
	de
	una
	resolución
	expresa
	en
	el
	plazo
	de
	2
	meses
	.





	Sect
	Figure
	Figure
	PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y ACCESO A REGIA
	PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y ACCESO A REGIA
	PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y ACCESO A REGIA


	Figure
	https
	https
	https
	https
	Span
	:
	//gvaoberta
	.
	gva
	.
	es/es/regia




	Sect
	Figure
	Volumen de negocio
	Volumen de negocio
	Volumen de negocio

	Imputable =
	Imputable =

	Cifra anual de negocios PGC
	Cifra anual de negocios PGC


	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Volumen de negocio
	Volumen de negocio
	Volumen de negocio

	Imputable =
	Imputable =

	Cifra anual de negocios PGC
	Cifra anual de negocios PGC


	Figure
	Figure
	Figure
	Figure

	Sect
	Figure
	Figure
	PÍLDORAS FORMATIVAS EN VIDEO
	PÍLDORAS FORMATIVAS EN VIDEO
	PÍLDORAS FORMATIVAS EN VIDEO


	Figure
	Link
	Span


	Figure
	Link
	Span


	Figure
	Link
	Span


	Figure
	Link
	Span


	Figure
	Link
	Span







